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RESOLUCIÓN NO. 1¡I8
(ABRTL 09 DE 2025)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN

El Subgerente Comercial y de Mercadeo (E) de SERVICIUDAD E.S.P.
DOSQUEBRADAS, EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO, EN

uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artÍculo 153 de
laLey 142 de 1994,

CONSIDERANDO

A. Que la ley 142 de 1994, estableció el Régimen de los Servicios Públicos
Domiciliarios y dicto otras disposiciones.

B. Que la mencionada ley en su Título Vlll, Capitulo Vll, artículos 152, 153, y
154 consagra el derecho que tienen los usuarios o suscriptores potenciales
de presentar a la empresa quejas, peticiones y recursos relativos al contrato
de servicios públicos.

C. Que el día 03 de mazo de 2025, la señora LUDY MAGALY PANTOJA'
presentó la petición con radicado No.1094 de la cuenta N".846324, donde
solicita:

D. "PRIMERA: se proceda con la instalaciÓn del medidor del servicio de agua,
el cualfue desinstalado para revisiÓn, teniendo en cuenta que éste si cumple
con los parámetros establecidos y se encuentra bueno, según el ce¡tificado
de calibración emit¡do por el laboratorio de medidores Aguas de Manizales.
SEGUNDO: Se me informe con antelaciÓn, la fecha y horas en que se llevará
a cabo la instalación del medidor'"

E. Para lo cual SERVICIUDAD E.S.P. respondió mediante el acto administrativo
N".'1254 de 20 de marzo de 2025, emitiendo la siguiente respuesta:

Respondiendo a Petición General N"1094-E del 03 de marzo de 2025 pot
medio del cual solicita lo siguiente: '(...) PRIMERA: se proceda con la
instalación del medidor del servicio de agua, el cual fue desinstalado para

revisión, teniendo en cuenta que éste si cumple con los parámetros

establecidos y se encuentra bueno, según el certificado de calibración
emitido por el iaboratorio de medidores Aguas de Manizales. SEGUNDO: Se
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me ¡nforme con antelación, la fecha y horas en que se llevará a cabo la
instalación del medidor. (..)"

Dada su Petición la Empresa SERVCIUDAD E.S.P le informa lo siguiente:

En respuesta a su solic¡tud, la empresa Serviciudad E.S.P. le informa que

En respuesta a su solicitud, la empresa Serviciudad E.S.P. le informa que
revisado el sistema de información con relación al medidor N"149043 de
marca ELSTER, el cual registra los consumos para el predio ubicado en la
CL 41 21 25 PS I LOS MOLINOS, fue retirado e!1711212024 mediante orden
de retiro N'28876 y enviado al banco de pruebas Aguas de Manizales, el cual
fue calibrado mediante el certiflcado de calibración N'PRUEI 5387-25, donde
el grafico de error permisible en la medición no cumplía para ser nuevamente
instalado.

Dado lo anterior, la empresa mediante oficio N"2025-0736 del 13 de febrero,
se realizó la devolución del medidor, el cual fue recibido por el señor Lu¡s
identificado con la édula N'79461689, donde se le informo sobre la
necesidad de comprar un nuevo medidor con las características dadas en el
documento, y de conformidad con lo establecido en el CAPITULO VDE LA
DETERMINACION DEL CONSUMO FACTURABLE Artícuto 146. La
medición del consumo, y el precio en el contrato. Reglamentado por el
Decreto Nacional 2668 de 1999. "...La empresa y el suscriptor o usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del prec¡o que se cobre al suscriptor o
usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un perÍodo no sea
posible medir razonablemente con ¡nstrumentos los consumos, su valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de ohos períodos del mismo suscriptor o usuario, o con
base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.
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Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los
de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en
aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante
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este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los Últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le

hará perder el derecho a recibir el precio. La que tenga lugar por acción u
omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la
terminación del contrato, sin perjuicio de que la empresa determine el
consumo en las formas a las que se refiere el inciso anterior. Se entenderá
igualmente, que es omisión de la empresa la no colocación de medidores en

un período superior a seis meses después de la conexión del suscriptor o

usuario.

En cuanto al servicio de aseo, se aplican los principios anteriores' con las

adaptaciones que exige la naturaleza del servicio y las reglas que esta Ley

coniiene sobre falla del servicio; entendiéndose que el precio que se exija al

usuar¡o dependerá no sólo de los factores de costos que contemplen las

fórmulas tarifarias sino en todo caso de la frecuencia con la que se le preste

el servicio y del volumen de residuos que se recojan'

En cuanto a los servicios de saneamiento básico y aquellos en que, por

razones de tipo técnico, de seguridad o de interés social, no exista medición

individual, la comisión de regulación respectiva definirá los parámetros

adecuados para estimar el consumo.

Las empresas podrán emitir factura conjunta para el cobro de los diferentes

servicios que hacen parte de su objeto y para aquellos prestados por otras

empresas de servicios públicos, para los que han celebrado convenios con

tal propóslto.

En todo caso, las empresas tendrán un plazo a partir de la vigencia de la
presente Ley para elevar los niveles de macro y micro medición a un 95% del

iotal de los úsuarios, para lo cual deberán iniciar un plan, con un porcentaje

mínimo de inversión, para la adquisición y financiación de los medidores a

los estratos 1,2,3."
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Dado lo anterior, la empresa resuelve:

Artículo I : No acceder a las pretensiones.
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Artículo 2: Solicitar que compre un med¡dor de agua nuevo, y traerlo a la
empresa con el finde ser instalado por el personal de la empresa, para lo cual
se concede 6 días hábiles después de recibido el documento.

ArtÍculo 3: Vencido el plazo, la empresa instalará un medidor de agua nuevo
y lo cobrará en la factura del agua a una cuota.

Contra la presente procede el recurso de reposición ante la empresa y en
subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos,
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la presente.

F. Que el dia27 de marzo de 2025, bajo el radicado No.1529, la señora LUDY
MAGALY PANTOJA, ante inconformidad por la respuesta ofrecida ante el
radicado No. 1094 del 03 de marzo de 2025, mediante el acto administrativo
No.1254 del 20 de marzo de 2025; ¡nterpuso y sustento recurso de
reposición, argumentando lo siguiente:

"Con fundamento en los hechos anteriormente expuestos, solicito
respetuosamenfe se rne exonere del pago de los dineros que me quieren
cobrar y por el contraio, me cobren lo que es justo, lo que he gastado, pues
reitero, nunca se ha manipulado el medidor o se ha gastado toda esa agua
que están cobrando. Adjunto al presente 2 facturas y una copia del consumo
histórico del agua.
itero que mi inconformismo radica en que se me está solicitando cambiar el
medidor del servicio del agua, debido a que el ceftificado de calibración arrojo
el resultado de que "los resultados de calibración del medidor no cumplen la
NORMA NIC-/SO 4064-1 2016, lo ques falso dado que en ninguna pañe del
ceftificado se señala eso. lo cual es deshonesto por parte de la empresa, que
quiera imponer situaciones a su conveniencia, sin tener en cuenta la realidad
del concepto de calibración emitido por la empresa que ustedes mismo
designaron.".

Y hace la siguiente petición:

"solicito además que al momento de enviar al superior, para la resolución det
presente trám¡te, se envie los anexos presentados en la pet¡c¡ón y se envíe
el certificado de calibración PRUEI 5387-25 original, dado que el adjunto en
la respuesta a Ia petic¡ón, convenientemente no es legibte."

G. Para atender su solicitud es necesario hacer las siguientes apreciac¡ones.
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Que, una vez revisado el Artículo 154 de la ley 142 de 1994, que reza:

'ARTíCULO 154. DE LOS RECURSOS. El recurso es un acto del suscriptor
o usuario para obliqar a la empresa a revisar ciertas decisiones que
afectan la prestación del servicio o la eiecución del contrato. Contra los
actos de neoat¡va del contrato, suspens¡ón. term¡nación. corte v
facturac ron oue reá lice la emoresa nroceden el recurso de renosición

el dea elación en los ose uee resa G

No son procedentes los recursos contra los actos de suspensión, terminación
y corte, si con ellos se pretende discutir un acto de facturación que no fue
objeto de recurso oportuno.
El recurso de reposición contra los actos que resuelvan las reclamaciones
por facturación debe interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la
fecha de conocimiento de la decisión. En ningún caso, proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber
sido expedidas por las empresas de serv¡cios públicos." (...)

Subrayado y en negrilla fuera de texto para su caso en particular.

En este orden de ideas, para que SERVICIUDAD E.S.P; pueda resolver de
fondo este recurso de reposición presentado por la parte recurrente, es
necesario, que el objeto de reclamación este inmerso dentro de los eventos
consagrados en el artículo citado; ver¡f¡cándose que la Ley delimita la materia
sobre la cual recae la impugnación, determinando así, la competencia de esta
prestadora, por lo que se tendrá que declarar los solicitado en la petición
inicial improcedente, por no hacer parte de causal alguna inserta en el
artículo 154 de la ley 142 de 1 .994, no habiendo pronunciamiento de los
mismos.
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Pero es ¡mportante informar que en el certificado N'.PRUEl 5387-25, (el cual
se anexa), que se adicionó a la respuesta emitida en el acto administrativo
N'.1254. En el cuadro del lado izquierdo del mismo se da la información
sobre los parámetros permis¡vos de funcionamiento, los cuales no cumple
por estar por totalmente excedidos de dichos parámetros.
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En mérito de lo expuesto, este Despacho.

lnfíCUIO PRIMERO. Confirmar el acto administrativo No.1254 del 20 de mazo
de 2O25, en atención como respuesta al radicado N'.1094 del 03de marzo de 2025;
por lo anteriormente expuesto en la parte considerativa del presente proveído.

ART|CULO SEGUNDO: Proceder a remitir cop¡a del expediente a la
Superintendencia de Servicios Públicos domicil¡ar¡os, para que procedan con el
Recurso de Apelación.

NOTIFíOUESE Y CÚMPLASE
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Se en ebradas a los nueve (09) días del mes de abril del año dos
mil veinticinco

T RO TORO

u ge nte Comercial y Mercadeo Serviciudad E.S.P

Vo.Bo,

HECTO G ES CARDONA
LÍd el Proceso de S (E)
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Certificado de Calibración

PRUEI5387 -25Ntf. 810.000.598{)

l. Datoa generaloa dol proca8o

Cltanta: SERVIC|JoADACUEOUCIO+SEOiICAN

Dlrccclón: Av. Sltr'ón6olfvÍ ñro 36-a4 C-útD Adñ¡ñ

lT,cc: 816.001.60S1
l{o. d. Sollcilud: 502126036
F.ch. d. R.c.pclón: 2025.01.13

F¿ch. d. Clllbr.clón: 2025.01.15

Feclt. do En¡¡¡ón: 2025.01.15

2. Caracterfsticas del medidor cal¡brado

S.rlGi 419F4149&3

Fabdcanta / ¡rcá. EHer / Ers¡ér

Dlámclro lmm): 15

Q3 - R: 2.500 - 315 Ql: 7.94 Uh
Año de F¡brlcrclón; 2019

O¡vl.lón do e3c.L,/rasolución (L):

Capac¡d¿d má¡¡m¡ de la escale (m'):

3. t¡látodo dc callbraclón
El método utilizado para la determinaclóñ de los erroreG dol medidor 6e deñomina método de'recoleciión" y cons¡ste en la comparación
d¡recla enlre la indicación del volumen reglslredo por el modldor bajo prueba y el volumen Écoloclado en un rscip¡ente volurñótrico ds
refersnc¡a callbrado. Método descr¡to én la norma NTC-ISO 4064-2:2016, num6ra17.4.2.1.

EI effor del medidor és expresado en porcentaie: e: enot Élalw exp/Úsado on porcéntale (/o)

V¡: Volunon ¡nd¡cado pot.l ñe¡l¡do(
Va: Volum9n ¡ncl¡cado pat al aloñ

4, Magnitude6 de lnfluencla durante la callbración

QI o2 Q3
lntcrv.lo d. l¡ t.rñp.r.luE d.lrgu, 120,2 a 22,31 "C (19,9 a 22,3) "C (á)'c

lnlarvalo de la pra¡lón rguaa ¡rlba dal plñlr ñ.dldor (485,0 a 485,0) kPa (484,4 a 484.6)kPa (á ) kPa

lnt rvrlo d. l. pr..lón d. ¡.lld. d.l últlmo,n.dldor {482,1 a 483,3) kPa (477,5 a 480,9)kPa (a)kPá

fomperatula amb¡onto: 20 'c r 10 "c Humedad relatlva: 60 %hr t 30 %hr

5. Resultados de la cal¡braclón Gráflco d6 Grror. m€dldor

m.dldor lL) (1)

aro.o (L)

(1)

Earor d6l
modldor

lnccrtldumbr.
axpandlda

Lfmltaa dr 6rror
p..rnl.lble. (%)

u
or 0,00 4,98

o2 0,00 4,98 -100,00 0,67 t 2

o3 97,43 99,68 1,1 ! 2

('l ): Lo§ valo.B r6porbdo3 cororpoñdan a promod¡o6 de tB3 (3) m€dldonÓ3.

(2)i Los velorgs r6poíedo3 conospondcn o porc¿¡l¡ró Élaüvoó al vo{urn€n de 8foro,

(3) L.s llñlte3 lndlc¡dod cor.6po.rd€n a bs valolo! 6t bl6ck oa on h ñoít15 I{TGISO 4064-l:2016 # 4.2.3

c!ud!l (uh)

6. Trazabllld.d ds la modlclón
El leboretorlo asegura b tEzaulldad dc l* m.d¡don$ el

sbtems lnbñedonel (h un¡cbde3 (Sl) por ñ6d¡o do um
c¿dena inlntoflumpldÉ dá c€llb¡ecirros quc conduccn a l6a

rDf€r€ñdas o3lablocidas d6 3ú €qulpoa cb eeJerdo con

mélodoo aprofrádo! a ¡ntarváloo déñnldo6 con lo3 rcaúltetba

d6 las m€dlcboss y con le3 ¡ncarddumbro6 66oc¡adá§

r¿gblreda3, cofi laboralorios ocr€dit€doc bájo le noma

ISC|/IEC 17025; d6 la ml6ma lo.me b lncorüdumbE do

m€didiSn pere csda páro dÉ lá cadaná do trazeb¡lidad ha

s¡do evaluada d6 adrerdo con m6lodo! acordodo6.

l¡b.ñblo qú...llbró

643 Patrón - RVM 100 L cc-23165¿ 202347-20

@795t PAITóñ . RVM 5 L cc-2316S2 m2347-21

t ¡tc.rüdumbr. .!D dl(b d.clf.d¡ x h. oti.nldo Ír¡ü9l.¡rldo b ¡¡r¿.l¡Ult|u! t fP¡.. d. ñ.dd¡ lor út h.td
d. ooM¡r. K trl qu. b prcb.b d.d d! coó.rtJn ... d. .Pr.cind..lErr. !l S6t

L¡ €lbr&ió. tu. rs6l¿¡da .ñ ¡a5 lBEl«ioñé3 p€rrüncnlls d,.l ¡.bo..ldio y BL Bnjf.rdo etpcsá liélná[¿
106 msr¡ll.dc d6 lá r¡édlcionos ¡D.llrrdá! y !o ofo.sn d rnorn6ñlo, 3l rlam y ¡ las cordir¡onos eñ qoo se

6€liljmr. No pod¡á s{.é/oducido ni tolal ñl p.rcLlrcol€, .rcsplo cún& se h.ya o¡lenrdo pi6v,añenl6

por o¡¿¡tlo ó.1 bboráto.b qu. lo 6mlL, El hboñto.b qua lo .m[s no !. r..!oñ.6ulizi do los p.4uldo6

pr¡sd!ñ 6vál§6 &l ulo lñad6ou..tó dól lrutün.ñlo .tllbrado

C!llbró:
Lúl. Dúld golorno p.d¡ll¡

// ,¿-t*

L7-
H.nry Andr.. Rlmo¡ OrL¡Lt

Lfdd Labo.aiodo

Fln d.l c.rtll¡c¡do
DiÉc¿lon: Pbnt¡ N¡z¡ - M. !l C6rro ds Oro

T.Lio.o: 8a79770, 6lordó.t f21eo, f2141 o 72142
ww.69uasdarunlzal€.-coñ.@

M..i¡6lor - c3l(l]33

LB+OR{106, v.Elrn 05

AprobBdor 202410n 5

LABORATORIO DE MEDIDORES

Tlpoi VOLUM TRANS MAGNETIC

Clrlc d. pflclrlón: 2

Longltud (mm): 115

@| 12.70 Uh Q3: 2.500.00 L/h
L.clurr ¡ng[.o (m¡]: 300
0,02

99.999

E 4,y, -,.,... -¡ : Yt{ 
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